
DIRECCIÓN DE OBRAS, 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
Y SERVICIOS MUNICIPALES 

CENTRO H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE CENTRO 

VILLAHERMOSA, TABASCO, MÉXICO. 

"2018. Año del V Centenario del Encuentro de 
Dos mundos en Tabasco". ENERGiA • 

Oficio: DOOTSM-SRYGU-1445-2018 
Asunto: Autorización para Construcción de Rampa 

Villahermosa, Tab., a 21 de Diciembre de 2018 

Propietaria 
Presente 

En atención a su solicitud con folio núm. 16305 recibida en esta Dirección el 
día 27 de Noviembre de 2018, mediante el cual solicita autorización para la 
Construcción de  al frente del predio de su propiedad ubicado 
en la  

 de esta Ciudad, al respecto comunico a usted lo siguiente: 

Que estando facultada la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y 
Servicios Municipales por el artículo 7 y 10 fracción XIII de la Ley de Ordenamiento 
Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco, artículo 84 de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Tabasco, artículos 1, 2, 3, 9, y 22 del Reglamento de 
Construcciones del Municipio de Centro. Previo pago de los derechos 
correspondientes según recibo número de fecha 20 de diciembre de 
2018 emitido por la Dirección de Finanzas Municipal. Autoriza la Construcción de 
la Rampa solicitada en el domicilio antes señalado, quedando la presente 
condicionada a cumplir con las siguientes indicaciones: 

1. Los daños a la vía pública, deberán ser reparados de inmediato por usted, 
tanto en calidad como en cantidad. 

2. Los daños a intereses de terceros serán responsabilidad de usted. 

3. No deberá depositar materiales de construcción, ni productos de la rampa en 
la vía pública. 

4. Deberá prever el libre tránsito peatonal, así como colocar los señalamientos 
necesarios para la seguridad de los mismos. 

5. La rampa deberá ser realizada de acuerdo al croquis que se anexa. 
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C.c.p.- Arq. Oscar de Jesús Vázquez Mosqueda.-Subdirector de Regulación y Gestión Urbana de la DOOTSM. Presente 
C.c.p.- Lic. Julissa Morales Ruiz.- Jefe del Departamento de Inspección Urbana de la DOOTSM. 
C.c.p.- Arq. Jorge Luis Lorenzo Gómez.- Jefe de Proyectos de la DOOTSM. 

y
C.c.p.- Archivo/Minutario 
ING'AAFA/ARO'OJVM/KJLLG/gaql. 
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6. El no cumplir con estas recomendaciones le hará acreedor a la sanción 
correspondiente. 

7. Esta autorización tiene vigencia de 30 días  naturales a partir de la fecha de 
expedición. 

8. La presente autorización se expide con base a los datos e información 
proporcionada por el solicitante y/o propietario y será exclusiva para el 
propósito que se expresa, por lo que no podrá ser utilizada para fines distintos 
al indicado, cualquier falsedad, dolo o error y el no cumplir con las 
indicaciones antes mencionadas será motivo de cancelación y aplicación de 
las sanciones correspondientes conforme a la normatividad en la materia. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

Atentamente 



H. Ayuntamiento Constitucional de Centro 
Dirección de Obras;  Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales 

Subdirección de Regulación y Gestión Urbana 

O REVALIDACIÓN SOLICITUD: 	 S NUEVO INGRESO 

ATOS DEL PREDIO 

PROPIETARIO: 	  

CALLE: 
FIRMA: 

	 NUMERO OFICIAL: 	  

	"RAS, 
ORDENAiiiENTO TERRITORI 

41? R O y sElop,C3:-  MUNICIPALE 

REQUISITOS: 	 O ADOSAMIENTO DE INSTALACIONES EN PUENTES 	°OTROS. ESPECIFICAR: 

COPIA DE LA CREDENCIAL DE ELECTOR DEL PROPIETARIO O REPRESENTANTE LEGAL 
ACTA CONSTITUTIVA DE LA EMPRESA 
PROYECTO CORRESPONDIENTE 
FOTOGRAFIAS OEL LUGAR DE RUPTURA 

NQV 2018 I APLICA PARAOCUPACIÓN DELA VÍA PUBLICA  - 

• 

C. P.: 

IAS 

T • 

(a3ICACIÓN DE LA OCUPACIÓN 

PROPIETARIO: 	  
CALLE: 

REGULACION Y 	(ION UREA 

VENTANILLA UNIC  

AUTORIZACIO ES EN LA VÍA PUBLICA 

y  DEL 201  r 
OBRA SOLICITADA: O OCUPACIÓN DE LA VÍA PUBLICA O RUPTURA DE PAVIMENTO In CONSTRUCCIÓN DE RAMPA I 

f-SOLICITANTE 	OPERSONAFISICA 
pp 
	 JURÍDICO-COLECTIVAS 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: ...:45102C71 A D 	• De.''De e-v 	FIRMA: 

	  _.~1111101 	 

• e 

519  

DOMICILIO: Mi.'Per2 rka I c 	etek12.1-115 	c eg eApi ̂ a-á_ 	 R.F.C.: 	DQ D/;• OR :2 14 G235  
COLONIA O FRACCIONAMIENTO: 	As..-1-AS 	MUNICIPIO:  Utilldlefrr/di  TEL:  

APLICA PARA RUPTURA DE PAVIMENTO 

COL. O FRACC.: 	 CTA. PREDIAL: 	 RUSTICO: 	URBANO: 	 C. P.: 	 
DATOS DE LA RUPTURA 
EN ARROYO: ASFALTO: 	MI 	HIDRÁULICO: 	ML. EN BANQUETA: 	ML. TOTAL: 	 ML 
PARA QUE SE UTILIZARÁ: 

COL. O FRACC.:   CTA. PREDIAL: 

OCUPACIÓN DE LA VÍA PUBLICA CON: 
°ARENA °CIMBRA °GRAVA °ANDAMIO (.VARILLA °TAPIAL 

DÍAS DE OCUPACIÓN: 
O 1 DÍA 	 2 DÍAS 

REQUISITOS: 
COPIA DE LA BOLETA PREDIAL AL CORRIENTE DE PAGO 
CROQUIS DE UBICACIÓN DE LA OCUPACION 
COPIA DE PERMISO O LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN 

APLICA PARA CONSTRUCCIÓN DL: 

RUSTICO: 	 URBANO: 	 C. P.: 

ROS, EMI,..epAR: 	!JE OBRAS, 
ORW:NAhil¿tqO TERRITORIAL 

l„ r"2 'It 	Y S;i_f¿.Vil;!CS MUNICIPALES 

2 0 DI C 2018 
Prz(c-)c) 
SUBDIRECCION DE 

C 6AGIC. . 

IL.LA ÚNICA 

KIICACIÓN DE LA RAMPA 

PROPIETARIO: 	 FIRMA:
CALLE: ERO OFICIAL

COL. O FRACC.:  _  /CTA. PREDI -iTCO: 

METROS LINEALES DE LA RAMPA:   
REQUISITOS: 

COPIA DE LA BOLETA PREDIAL AL CORRIENTE DE PAGO 
CROQUIS DE UBICACIÓN DE LA RAMPA 

URBANO:  X 

VILLAHERMOSA, TABASCO A,;) 7-  DE 

CENTRO 

FOLIO:  \ 63¿-5 

O INTERCONEXIÓN A LA RED DE AGUA POTABLE 	cp PARA INSTALACIONES DE LÍNEAS TELEFÓNICA 
O INTERCONEXIÓN A LA RED DE DRENAJE SANITARIO O PARA REPARACION O MODIFICACIÓN DE LA VIA PUBLICA 
O INTERCONEXIÓN A LA RED DE AGUA PLUVIAL 	O INTERCONEXIÓN A LA RED DE C.F.E.  
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